
 

 
 

C
t

r
a

.
S

a
c

r
a

m
e

n
t

o
 

L
a

 
C

a
ñ

a
d

a
 

d
e

 
S

a
n

 
U

r
b

a
n

o
 

0
4

1
2

0
 

A
l
m

e
r

í
a

 
(

E
s

p
a

ñ
a

)
 

T
e

l
f

.
:

 
9

5
0

0
1

5
1

3
2

 
 

w
w

w
.

u
a

l
.

e
s
 

 

  Secretaría General 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

 

 De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión extraordinaria del Consejo de 

Gobierno de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala del Consejo de 

Gobierno, del Edificio de Rectorado, el próximo día  24 de julio de 2018 a las 9:00h en 

primera y a las 9:30h  en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Aprobación, si procede, de la concesión de la Medalla de Oro de la Universidad 

de Almería a D. Pedro Roque Molina García, ex rector de la UAL. 

2. Informe de los Centros de Investigación CySOC y CEMyRI. 

3. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de las siguientes 

convocatorias del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018: 

- Estancias en otros centros de investigación. 

- Estancias para la obtención de la mención internacional en el título de doctor. 

- Profesores invitados. 

- Organización de congresos. 

- Contratos puente. 

- Contratos HIPATIA. 

4. Aprobación, en su caso, del nuevo Reglamento de la UAL para la Movilidad 

Internacional de Estudiantes. 

5. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos 

oficiales de Máster. 

6. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos 

oficiales de Grado. 

7. Aprobación, si procede, de doble título oficial de Máster. 

8. Aprobación, si procede, del Plan de Formación del Profesorado 2018-2020. 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre cambio de dedicación (de tiempo 

completo a tiempo parcial 3H) de D. Andrei Martínez Finkelshtein, Catedrático 

de Universidad de Matemática Aplicada. 

10.  Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de Comisiones de Servicios 

en la Universidad de Almería. 

11.  Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de plazas de Cuerpos 

Docentes Universitarios y de Comisiones de Selección. 

12.  Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

13.  Ruegos y preguntas. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 

 


